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034-2017 28-08-2017   PE INMEDIATO 

 

Considerando 
1-Que en el Informe AI-088-08-2014 el señor Rafael Abarca Gómez, Auditor Interno emitió una recomendación donde 
indica “que se solicite al Presidente Ejecutivo un informe en el cual se detalle cuales acciones se han llevado a cabo, bajo 
qué condiciones y que gastos ha incurrido el Incopesca, que se ha recibido por parte de la Fundación Mar Viva en cuanto 
al SISPA, y en que se han visto afectados los objetivos y plan operativo institucional”, razón por la cual, la Junta Directiva; 
POR TANTO;   

Acuerda 
1-Solicitar a la Presidencia Ejecutiva presente un informe general que contenga cuales acciones se llevaron a cabo, bajo 
qué condiciones y que gastos incurrió el Incopesca, qué se ha recibido por parte de la Fundación Mar Viva en cuanto al 
SISPA, y en que vieron afectados los objetivos y plan operativo institucional. 
2-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 


